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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que luyan de in
sertarse en los BOLETINES OPICIALES S<j han cío (mu
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto <¿e 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLIC" TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PREGO DE WSCRICIOT—En esta capital /llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. elinos; -3G el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admitan suscricionos en Madrid en las oficinas del BOLETIX, 
calle de la Puebla, námor.i 19, cuarto bajo.—Fuen do csla capital, direclainoQlo 
por medio do carta al Editor, con inclusión del Importo del tiempo' dei abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

Al>VEM:fiNGiA--«MTGWAtr. 

Las disposiciones de las Autoridades^ escepto las 
que sean á instancia de p irte no pobre, so insertarán 
oGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

. niente al «u-tícío nacional,- que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

EGUiNDA SECCIÓN. 
I0BIERN0 DE LA PROVINOIA 

DE MADRID. 
Sección de Fomenlo.—Negociado \* 

Obras publicas. 
Por Reales órdenes de 5 de febrero de 

4861' y )8 de febrero de 1862 se ha au
torizado al Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja para contratar un ^empréstito cuyo 
producto h m l o destinarse á la construcción 
de lajcarretera que desde aquella villa con
duce ¡A la Cruz del Cuarto, con arreglo á 
las condiciones que se insertan a continua
ción. 

Hn su consecuencia, he resuelto anun
ciar en este periódico oficial que el dia 9 
del mes de mayo di l presente afio, bajo 
mi presidencia, y ante una comisión del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, ten* 
drít lugar la subasta en el salón del Con
sejo de esta provincia, situado en el piso 
principal de la casa núm. 115 de la calle 
Mayor. Al efecto se couslituirá en dicho 
salón, á las once de la mañana del espre-
sido día, el Escribano de e/síe" Gobierno, 
el cuajl recibirá las proposiciones que se 
presenten, dando fé y estendiendo la opor-
tuna diligencia de las que se le vayan en
tregando, las cuales numerará por el orden 
áth su j presentación. 

A la una de la larde se leerán las con
diciones que á continuación se insertan y 
el presente anuncio, preguntándose á los 
proponentes si tienen algo que esponer ó 
se les ocurre alguna dificultad para resol
verla en el acto. Llenado este requisito, 
se procederá por mi y por la comisión del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja á fijar 
el lipó mínimo á que habrán de ser admi
tidas (as proposiciones; hecho lo cual se 
abrirán los pliegos que se hayan presen-
lado, devolviéndose los resguardos-de los 
depósitos hechos para tomar parle en la 
subasta á aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas. Acto seguido se ordena» 
rán las proposiciones en relación á la ma
yor ventaja que ofrezcan, y se dará cuen
ta de lodo al Gobierno d e S . M. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo qjue se inserta á continuación. 

Lo que sá anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público,.. 

Madrid 4 de abril de 1862.—El Du
que de Seslo. 

Modelo de proposición. 
N. de N . , vecino de , que ha 

bita en la calle de , n m , ente
rado del anuncio publicado en los perió
dicos oficiales del dia de del 
preseijle afio, ; relativo al empréstito q u e -

ha de, realizar la villa de Colmenar de 
Oreja ¡para construir con su producto el 
caminó, que desde aquella villa conduce 
á la Cruz delCuarlo, y de las condiciones 
que han de regir en la subasta, se obliga 
á tomar acciones del referido, e m 

préstito de á 2000 rs. nominales cada una 
al precio de rs. y . . . . cents, por i 0 0 
del valor nominal de aquellas; á cuyo efec
to acompaño el oportuno documento que 
acredita haber depositado en la Caja ge 
neral de Depósitos el importe efectivo del 
5 por.100 del valor de las mismas, en gá%" 
ranliá en esta proposición. 

(Fecha y firma dei proponente.) 
Condiciónete que se refiere elanlerior 

anuncio. 
i.* SeabreunanegociaciftD(leo70.000 

reales efectivos, representados por l is ac
c i o n e s nominales de á 2000 rs. cada una 
suficientes á cubrir los 570 .000 . 

2 . a Estas acciones serán al portador, 
y tendrán la fecha que en lo sucesivo se 
marque. 

5 . Disfrutarán de un interés de 8 
por 100 al año, pagado de los fondos mu
nicipales de esta villa por semestres que 
vencerán á los seis meses siguientes, y 
así sucesivamente en cada afto, á cuyo 
efecto tirarán las láminas definitivas acom
pañólas del correspondiente número dj 

jMBflflfia^. = = Z 
4. ' La amortización de acciones se 

hará por sorteo; A este efecto so celebra
rán lodos los años dos sorteos, cada uno 
con 15 dias de antelación al vencimiento 
de caJa semestre, bajo la presidencia del 
Excmo. señor Gobernador de la provincia. 
El dia y hora en que haya de tener lugar 
cada sorteo se anunciará en la Gacela y 
Boletín Oficial de la provincia con 1 oxlias 
de anticipación. Las acciones que salgan 
favorecidas por la suerte serán pagadas 
por todo suTalor nominal, con mas el cu* 
pon vencido, de la misma manera y en 
¡a misma fecha en que se haya hecho la 
cesión de acciones. 

5.* El Ayuntamiento se compromete 
á incluir en el presupuesto municipal, co
mo gasto t'b^.galorio y prekrenle, 70.000 
reales anuales para cubrir el 8 por 100 
para intereses y amortización de las ac-

6.*~ La negociación dé l a s acciones se 
hará por medio de subasta pública, ante 
el Excmo. señor Gobernador de la provin
cia y una comisión del Ayuntamiento, -
anunciándose en los periódicos oficiales y 
demás que se crean convenientes, sena* 
lando el dia, sitio y hora fijos do la su
basta con 50 dias de anticipación. 

7 . ' Para toiuar parle en la subasta 
será preciso acompañar á Ta proposición 
documento que acredite haber entregado 
en la Caja general de Depósitos el o pof 
100 e n metálico del valor nominal de las 
acciones que se pretendan tomar. Estado* 
cumento y depósito será devueltoIninédia • 
lamente á los lidiadores cuyas p r o p s i -
ciones no hayan sido admitidas, .quedando 
en oleo caso a disposición del Ayunta
miento, y abonándose el importe á los in
teresados ai verificar el primer plazo. 
. Mi La subastase veritioará por medio 

do pliegos cerrados, al que acompañará 
el de que habla la condición anterior, e s -
presándose en aquellos, en letra, el nú
mero de acciones quo se pretenda tomar 
y leí tacto por 100 á que se hace la p ro 
posición , debiendo ser precisamente tín 

railes y céntimos, sin fracciones de estos 
ultimo i, y publicándose al efecto al anun
ciar la subasta el correspondiente modelo 
con arreglo á esta base. 

9." La subasta dará principio por la 
lectura de estas condiciones, después de lo 
cual podrán los interesados pedir las acla
raciones que quieran sobre cualquier duda 
que se les ofrezca. Seguidamente anuncia • 
rá el Presidente que queda concluido el 
término para presentar nuevas proposicio
nes ó retirar las presentadas por no con
formarse algún interesado con las aclara
ciones dadas á sus dudas; y después de 
conferenciar aquella Autoridad con la co 
misión del-Ayuntamiento que asista al acto 
de la subasta, lijará el precio mínimo á 
que habrán de ser admitidas las proposi
ciones, publican lose en el acto, y prome
diándose en seguida á abrir los pliegos 
cerrados qué contengan las proposiciones 
por el orden que se hubiesen presentado. 

10. Las proposiciones presentadas por 
orden de mayor ó menor precio,_y entre 
los que lo fljen1guát,"p~0r eTuVsü presen-" 
lacioo. Si de las proposiciones presentadas 
resultasen tomadores por misacciones que 
las necesarias á cubrirlos 370 000 reates 
efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que bastón á este objeto por el 
orden referido. Si, por el contrario, no . 
resultasen proposiciones^trflctenTeT -t¡ue» | 
dará al Ayuntamiento el derecho de abrir 
nueva subasta para la emisión de las ne 
cesarias hasta completar el total del e m 
préstito, previa autorización .competente. 

= = T f r = F f a É ü c a u V Ta correspondí ente li
quidación según las bases anteriores, se 
pasará, sin perdida de tiempo, el acta de 
la subasta á la aprobación superior, obte
nida la cual se publicará copia de la mis
ma en los precita los.periódicos, píidalesr 

12. El pago del importe de las accio
nes se hará en metálico en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición del Ayunta
miento. El primero del 20 por lOOdentgo. 
de'los diez dias"síguienles :al del que le sea 
notificada al contratista la aprobación dé 
la subasta, y los restantes cuando se Jo , 
reclamasen, para lo cual se avisará al pa
gador con 15 dias de anticipación, adnii-
tiéndesele en pago del p"jme£ pl.a.zo el 5 ¿ 

pt)F í t)0 que depositó al presentar la p o-
posici.u». Ei lifiitadiir cuya proposición hu
biese sido admitida en el todo ó en p a r t e ^ 
perderá el Importe del previo depositó sí 
no se presentase á completar el pago del 
primer plazo dentro del término señalado 
anteriormente. El que habiendo satisfecho 
el primero ó mas plazos dejara de satisfa
cer cualquiera d j los restantes en los dias 
que se le ilesignaseo^rderárel Importe de" 

los plazos satisfechos, quedando nulo el 
documento interino, lo que se anunciará 
en los periódicos oficiales. El Ayuntamien
to en este caso podrá proceder á la venta 
de la lámina definitiva de la acción, de la 
.manera que crea- mas-.eorrventeirto; que-
tl.i-.iil.-» su producto i benelitio de los ion-
dos municipales. 

13.*; Al satisfacer -los interesados el 
complétodel primer plazo, recibirán docu
mentos-interinos,.'canjeaMes en su día por 
las acciones definitivas, lisios documentos 
serán uno por acción y al portador, con el 
mismo número que haya de tener la lámi
na definitiva con la fecha de la subasta, y 
procederán de unJ^^Ulíuwrií>;.£itarán 
sellados con el sello del Gobierno do la 
provincia y Ayuntamiento, firmados por 
el Gobernador y demás personas que se 
designen, y tendrán los huecos necesarios 
panranotar en un djá el p i*o de los fila
zos slgtiiénfeí, a r cayé venelmienfo debo» 
rán los interesadas presentar ios docu
mentos interinos para hacerse en ellos la 
oportuna anotación, que llevará las cor
respondientes formalidades. Al verificar el 
pago del último plazo deberán enlr. 'gir los 
portadores el documenta interino, reci
biendo en cambio ¡a lámina defíaiitfa. 

í i . El deslino que haya de darse al 
4ntq3e<%der-eTiipTémi^ -
supuesto m u n i c i p a l de gastos en el capítulo 

I correspondiente, yon el respectivo capítulo 
1 de Ingresos del mismo la suma quo' para 

satisfacer aquel crédito se necesite, y que 
se lomará de la Caja.de Dénoslos, con las 
fottaaUdades correspondientes., acompa-

-Aáodose el oportuno estríñelo de ía cuenta 
.currieate con dicha Caja. Por s a g r a d o , y 
en él capítulo correspondiente dal mencio
nado presupuesto municipal, figurará la 
canüdád anual que se necesito para pago 
de intereses y amortización do las ac* 

I ció;.es. 
1 15. Ne pudiendo autorizarse.ingresos 

ni recargos especiales" afectos esclusiva* 
tueule á -objetos determinados, ni otros 
gaslosrque los consignados en presupuesto 
municipal y con todos los que correo á 
cargo del Ayuntamiento,- deberán 'figurar 
en' los.cilados presupuestos, aunque con la 
claridad y separaci >n correspondiente, 4o-
i losios gallos, ya-obligatorios,- fa vofdj-
ia r ios , que deba sattsíaeer-el peeWe, for
mando un tolo cuerpo y una sola cuenta, 
así como lodos los ingresos; teniendo pré
sente ̂ eemre~eBtoTtfet)rftgUTalf~é1 im
porte del 4 por 100 que la Caja de l).:pú« 
•sitos debe abonar ariu-flillelUe fletas =caii-
tidades quejiayan i n g r a t o pnr remitas 
de la desamortización de censoí y bienes 

-de- prepiosi benetícenctn =é Instrucción pú<» 
blica, y el que deba-saUskcer-por-ei-de
pósito del importe del empréstito. 

Colmenar de Ofeja" '13 ¡le inirZO de 
186?. —V.° B.° — E l Alcalde, Antonio 
Boto. — El Secretario, Antonio Juan y 

http://Caja.de
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Continúa la cuenta del GantGn de Bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 2 . 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Peraona Carros ídem CaballePeraona 
e jj do. de dos rías ma

prestó el Berrido. Hora. H Mes. Ano. bueyes mula3. yores. 

cisco Arnau. . . 12 Enero. 1862 » » i 
ídem (2 id. id. » • i 
Ídem 12 Id. id. w 9 9 
ldwn 12 id. id. » » 9 
ídem 12 31 id. id. 9 9 » 
Idom 12 id. id. » n 9 
ídem 12 id. . id. » 9 9 
ídem 5 Febre. 0 id. 0 u 1 
ídem 4 id. id. » 2 9 ídem 4 id. id. » 2 9 
ídem 4 Id. id. I * 2 - • -
ídem 4 id. id. 

id. 
2 0 

ídem 4 id. 
id. 
id. » 2 0 

ídem 4 id. id. » 2 0 
ídem 4 id. id. » 2 l 9 
ídem 4 id. id. 9 2 9 
ídem 4 id. id. » 2 9 
ídem 4 id. • id. » 2 9 

ídem r-'^" 1^ '4 Id. id. » 2 9 
Ídem 4 id. id. » 2 9 
ídem 4 id. id. 0 2 9 
ídem 4 id. id. i) 2 » 
ídem 4 id. id. 0 2 0 
ídem 4 iJ. id. 9 2 9 
ídem 4 id. id. » 2 0 
Ídem 4 id. id. 0 2 0 
ídem 4 id. id. 9 2 0 
Ídem 4 id. id. » 1 9 
ídem 12 id. id V u 1 
ídem 12 id. id. » • i 
ídem 12 id. id. 9 9 9 
Ídem 12 id. id. 0 9 9 
ídem 12 id. id. I» 9 0 
Tdem 12 id. id. » 9 9 
ídem 12 id. id. » » 9 
ídem 12 í id. id. 9 9 1 
Ídem 12 2 id. id. 0 9 1 
ídem 12 i id. id. » 9 n 

Id-m 12 2 id. id. 9 9 0 
Ídem 12 2 id. id. 1) 9 0 
ídem » 2 id. id. I) • 9 
ídem 
Ídem 

12 
12 

2 id. 
Id. 

id. 
id. 

9 
V 

9 
i 

ídem 
Ídem 

12 
12 3 

id. 
Id. 

id. 
id. 

9 
V 9 

9 
i 

ídem 12 3 id. id. 9 » 1 
ídem 12 3 id. id. » » 9 
ídem 12 

12 
3 id. 

id. 
id. 
id. » 9 » 

ídem 
12 
12 8 

id. 
id. 

id. 
id. V 0 » ídem 12 3 id. id. 9 9 9 

ídem 12 3 id. Id. É 9 9 
ídem 7 4 id. id. 9 » 9 
ídem 7 4 id. id. 9 0 
ídem 7 i id. id. » » 9 
ídem 12 •i id. id. u 9 1 
ídem i 2 4 id. id. M 9 1 
ídem 12 4 id. id. » 9 9 
Ídem 12 4 id. id » 9 9 
ídem 12 1 id. id. 9 9 
Ídem 12 4 id. id. » 9 9 
Ídem 12 4 id. id. 1» 9 9 
Ídem 12 4 id. id. » 9 9 
Ídem 12 B id. id. » 0 1 
Ídem 12 B id. id. 9 • 1 
ídem 12 5 id. id. 9 0 9 
ídem 12 ü id. id. 9 9 9 
ídem £ 5 id. id. 9 0 9 
ídem 12 B id. id. • » 9 
ídem 12 B id. id. i 0 9 

Id. me
nores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
i(L 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Para reten. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 

• — • í d e m — 
ídem 

# ídem 
Nkasio lribarrin. . 

(Señor Coronel de. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Para reten. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil. . . 
Ídem 
ídem 

Para reten. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Antonio Collantes. . 
Para reten. 

Cuerpo á que pertenece. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cazadores de Chiclana. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

- r "J: » ¿ ~2 g -

5 "5 ¿J " **? -3 a" 
••• 9' :: • • 

9) 

Í i z ^ 
; •-- j , m - . 3 5 ' 

9 »». 
» 

Preso, 
ídem 
ídem 

Póbw. 
9 
0 
9 
9 
9 

PASAPORTE 

FECHAS. 
Procede 

Punto do la C3 el asistido 
Bspedicion. Autoridad. --> Mea. Año. de 

Madrid. Alcalde corrogr. 30 Enero. 1862 M..drid. 
Ídem ldém 3<) id. id ídem 
ídem Idom 30 id. id. Ídem 
ídem ídem 30 id. id. Ídem 
Ídem • — ídem JO id. id. Ídem 
ídem ídem 30 id. id. Ídem 
ídem ídem 30 id. id. ídem 
ídem Capitán general. 3 i id. id. Ídem 
ídem ídem 31 id. id.. ídem 
Ídem Ídem 31 id. id. Ídem 
ídem ídem 31 id. id. ídem 
ídem ídem 31 id. id. ídem 
Ídem ídem 31 id. id. Ídem 
ídem Ídem t i i d . Id: ídem 
ídem ídem 31 id. id. ídem 
ídem ídem 31 id. id. Ídem 
ídem ídem 31 id . id. ídem 
ídem ídem 31 id. id. Ídem 
Ídem ídem 31 id. id. Ídem 
ídem ídem 31 id. id. ídem 
ídem Ídem 31 id. id. ídem 
ídem ídem 31 id . id. Ídem 
ídem Ídem 31 id. id. ídem 
Ídem ídem 31 id. id. ídem 
ídem ídem 31 id. id. ídem 
ídem Ídem 31 id. id. Ídem 
ídem ídem 31 id. id. ídem 
ídem Alcalde corregr i 3 1 id. id. ídem 
Ídem ídem ¡31 id. id. ídem 
Ídem ídem 31 id. id. ídem 
lilt-Hl ídem 31 id . id. ídem 
ídem Ídem 31 id. id. ídem 
ídem ídem 31 id. id. Ídem 
ídem ídem 31 id. id. ídem 
Ídem ídem 1 Febre. 0 Id. Ídem 
ídem ídem 1 id . id. ídem 
ídem ídem 1 id . id. ídem 
ídem ídem 1 id . id. ídem 
ídem ídem 1 id. id. ídem 
ídem ídem 1 id. id. Ídem 
Ídem Ídem 1 id . id. ídem 
laem ídem » id . i d . Ídem 
ídem ídem 1 id. id. ídem 
ídem Ídem 1 id . id . ídem 
ídem ídem 1 id. id. Ídem 
ídem Ideo: 1 id . id. ídem 
ídem ídem 

11,,-. 
1 id. id ídem 

Ídem Ídem 1 i d . id. ídem 
ídem Gobernador. 3 i d . id. Cárcel. 
ídem ídem 3 id . id . ídem 
ídem Ídem 3 id . id. ídem 
ídem Alcalde corregr. 3 i d . id. Madrid. 
ídem ídem 3 id. id. ídem 
ídem ídem 3 id . i d . ídem 
ídem ídem 3 i d . i d . ídem 
ídem ídem 3 id. id. ídem 
ídem Ídem 3 Id . id. ídem 
Ídem Idom 3 id . id. Ídem 

Córdoba. Judta municipal. 16 Enero. i d . Illescas 
ídem Alcalde corregr. 4 Febre.' id. Madrid. 
ídem Idum 4 id . id. ídem 
ídem ídem 4 id . !d. ídem 
Ídem ídem 4 id . id. ídem 
Ídem ídem 4 i d . id. ídem 
ídem ídem 4 i d . id. ídem 
ídem . ídem 4 id . 1 id. ídem 
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Pueblo en 
que se 

termiim el 
servicio. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Torrcjon. 
El Pardo, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
'.dem 
ídem 
Ídem 
ldem : 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
ídem 

Las Rozas. 
Madrid, 

ídem 
» 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Móstoles. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

(Carros 
déj: 

|bu»vcs 

LLEGÓ CON 

9 

» 
0 
u 
» 
n 

i) 

9 
9 
9 
9 . 
» 
9 
» 
9 
I» 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
0 
9 
9 
9 
9 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 

ídem 
de dos 
mutas. 

9 
9 

1 9 
» 

» 
» 
» 
2 
2 
2 
2 
2 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE H A C H A D A P U 

BLICA D£ LA P R O V I N C I A DE MADRID. 

Subasta de cajones. 

Esla Administración principal, en uso 
de las facultades que la concede la circu
lar de 21 de noviembre de 1857, h a d i s -
pueslo se proceda á la enagenacion en 
subasta pública de lo¿ cajooca vacíos pro
cedentes de pólvoras que existen en las 
administraciones subalternas que se es-
presan y del número señalado á cada una, 
verificándose el acto el (lia 9 del mes 
próximo de mayo, á la una de la larde, 
ante los respectivos Administradores de los 
partidos, asistidos del Escribano actuario 
-y con arreglo á las siguientes condiciones: 

!'.• La subasta tendrá lugar sobre el 
número de cajones de pino señalado á cada 
Administración. 

2." Para mayor facilidad de los Imi
tadores, se admitirán posturas á lotes de 
cinco cajones. 

3 .* El precio mínimo admisible es de 
seis reales por cada cajón. 

4 . a Las posturas se admitirán por pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de 
h o r a . Si resultara empate habría una lici
tación especial en las dos proposiciones 
iguales. 

5 / Los licitadores á cuyo favor que
den los expresados efectos, verüicaráu su 
pago en las mismas Administraciones tan 
luego como la superioridad baya aprobado 
los espedientes. 

6 / Los gastos de subasta seráa de 
cuenta de los rematantes. 

Madrid '25 de abril de 1862. ,— Él 
Administrador principal, José Fernandez 
de Riero. 

Nota de los cajones que se subastan en 
cada Administración subalterna. 

Número 
de cajones. 

SESTA SRGCION. 
. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Alcalá de Henares. . /tfOVÍ AaMt^ 
Araojuez. 
Arganda. 0 
Buitrago 8 
Colmenar Yíejo 33 
Chinchón. . . . . . . 9 
Escorial 644 
Gelafe 61 
Navalcarnero 10 
San Martin- de Yaldeiglesias. 12 
Torrelaguna 43 
Valdemoro ; 41 

Total 901 

Madrid 25 de abril de 1 8 6 2 . - E I Ad-
ministrador principal, Riero. 

Subasta de cajones. 

No habiendo causado efecto la subasta 
anunciaJa para el dia-l .° de este mes, de 
los ciento cuarentn y dos cajones de pino, 
procedente del envase de ladrillos de sal, 
que existen de manifiesto en el alfolí de 
esta corte, la Administración ha acerdado 
se celebre segunda licitación al precio cada 
cajón de tres reales, verificándose el neto 
en dicho local, á la una de la larde del dia 
9 del corriente, con arreglo al mismo plie
go de condiciones que se inseitó en los 
Diario de Avisos del ¿5 y 26 de marzo y 
Bofe/ín Oficial de 20 y 27 del mismo. 

Lo que *.j anuncia ai público para co
nocimiento de las personas á quienes pue
de interesar. 

Madrid 25 de abril de 1862.—El Ad
ministrador principal, José Fernandez de 
Riero. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Lava pies.. 

En la villa de Madrid, á 27 de marzo 
de 1862, el señor don Antonio María de 
Prida, Juez de primen* instancia del dis 
trilo de Lavapies, habiendo visto estos au 
los, promovidos por don Juan Lon,deman
dante, representado por el Procurador don 
Manuel de Elias, conti a doña Anselma Mar
tínez, por sí y como lulora y curadora de 
su hijo menor don Francisco Fernandez, 
su Procurador don Manuel de Diego, y con
tra don Eugenio Fernandez, y ensu ausencia 
y rebeldía los estrados del Tribunal, este 
y el don Francisco, como hijos y herede • 
ros del difunto don Jacinto Fernandez, so 
bre validez y subsistencia de cierta cscri 
tura: 

Resultan lo que don Juan Lon, en es
crito de 29 de agosto do 1860, acudió al 
juzgado, esponiendo principalmente: 

Primero. Que don Jacinto Fernandez y 
dona Anselma Martínez, su mujer, en escri
tura que presentaba, otorgada en esta corle 
á 16 de noviembre de 1849, ante el Escri
bano que fué de S. M. don Manuel Bueno, 
mediante á carecer de los recursos y co
nocimientos necesarios, le habían cedido 
la tercera parte de lo que les correspondía 
en la testameataria del Conde Viudo de 
Aguilar, de quien eran herederos por igua
les partes, en unión de don José de Cas
tro, á condición de que Lon gestionase 
y sufragase los gastos que se originaras 
para ponerles en posesión de las otras don 
partes que se reservaban sus cedentes, á 
cuyo lin le confirieron poder con cláusula 
de irrevocable. 

Segundo-, Que aceptado el contrato 
por don Joan Lon, y en cumplimiento del 
mismo, gestionó en la iudicada teslamen« 
taria .logrando que se declarase herederos 
del espresado Conde a los esposos don Ja 
cinto y dona Anselma. 

Tercero. Que en este estado las cosas y 
habiendo^ fallecido el don Jacinto, su viuda 
doüa Anselma por si, y en nombre de sus 
hijos, había conferido nuevo poder á un 
Procurador para que les representase en 
d.cha testamentaria, oponiéndose á que s i 
guiera haciéndolo don Juan Lon. 

Cuarto. Que la doüa Anselma Martínez, 
va confidencialmente, ya en acto de cooci 
íiacion, se oponía á reconocerla eficacia y 
subsistencia de la mencionada escritura. 

Y quinto. Que en consecuencia de hqÉer 
cumplido Lon por su parte con lo estipula
do, era eficaz la indicada escritura, por lo 
do lo cual concluyódeduciendo demanda or 
diñaría» con la solicitud de que se declarase 
valida y subsistente legalmente enla esencia 
y en la forma la repelida escritura y como 
consecuencia de ello irrevocable la cesión 
que en la misma se hizo á favor de Lon, el 
cual estaba dispuesto á continuar egerci-
tando el poder en la testamentaria del 
Cuide Viudo de Aguilar, hasta que la dona 
Anselma y sus hijos fuesen puestos en po-
sesión de los bienes que íes correspondían, 
condenándose per último a la d. ñ i Ansel 
ma v a sus hijos, á reconocer y áes t a r y 
pasar por dicha escritura, apremiándoles 
en su dia á su cumplimiento en todos los 
estreñios y bajo las penas que contiene, 
con resarcimiento de los danos, perjuicios 
y costas que á Lon se originaren: 

Resultando que personada en los autos 
duna Anselma AJarlioez, tulora y curado
ra de su hijo don Francisco Fernandez, 
evacuó el traslado que se la confirió dé la 
demanda, alegando: 

Primero. Que don Juan Lon no había 
cumplido las obligaciones que se impuso 
en la escritura de i 6 de noviembre de 
1849, sino que, al contrario, con su moro 
aidad y abandono, habia-perjudicadu a la 
doúa Anselma y sus hijos en la marc^i 
tortuosa y extraviada de sus gestiones en 

la testamentaría del Conde Viudo de Aguí-
lar, contribuyendo con su falta de celo y 
actividad á que se dilatase la declaración 
de herederos hecha en favor de aquellos, 
la cual se verificó cuando Lon carecía de 
poder para gestionar en el negocio. 

Segundo. QaeLon, sin emb rgo de es
tar obligado por la escritura de que se 
trata á pagar los gastos que ocurriesen, na» 
da había silisfecho, pues que litigaba co
mo pobre. 

Y tercero. Que Loo, sin facultades 
bastantes, se había adherido en enero de 
1858 a los convenios que don José Infan 
te Vallecillo uno de los litigantes en dicha 
testamentaria, había celebrado con los de-
mas acreedores legatarios y herederos de 
la misma testamentaría, por lo cual, y en 
virtud de las razones que adujo, pidió se 
la absolviera libremente y á su hijo don 
Francisco, de la indicada demanda, impo
niéndose á Lon perpetuo silencio, y las 
costas, concretando después en uno de sus 
escritos esta solicitud á que se declarase 
rescindido el contrato de cesión que com
prende dicha escritura. 

Resultando que después de replicar 
y duplicar respectivamente las partes, y 
recibidos los autos á prueba durante su 
término, se han practicado las que á cadi 
litigante ha convenido hacer. 

Considerando que las causas determi
nantes para que dona Anselma Martínez y 
su marido don Jacinto Fernandez cedieran 
á Lon en la escritura de 16 de noviembre 
de 1849, la tercera parte de lo que les 
correspondiera en la testamentaria del Con
de Viudo de Aguilar fueron que Longos** 
tiooase en . su defensa y solventase los 
gastos judiciales y estraju iiciales que en 
la misma testamentaria se motivarán por 
parle del matrimonio cedente, mediante á 
que esto carecía de los conocimientos y 
metálico necesarios para ello: 

Considerando que prescindiendo de 
si Lon ha gestionado ó no con la activi
dad y celo que debiera, lo cual no ha jus
tificado, es lo cierto que nada ha satisfecho 
por la defensa de dona Anselma y su espo
so, hoy en representación de éste sus hijos 
don Francisco y don Eugenio, y que con 
mas que con la tercera parle que se le cedía 
en la menoionada escritura pudiera luego 
que la percibiese cubrir derechos según 
ofrece, no es menos evidente que esto 
mismo puedeo efectuar sus cadentes, los 
que nada absolutameole adelantaban con 
que su cesionario, al amparo de la po
breza con que han litigado, se colocase en 
idénticas circunstancias que ellos, en vez 
de ir supliendo y pagando al corriente los 
espresados gastos, que es como debe en 
tenderse la obligación que en cuanto á es 
le estreno se impuso Lon, púas de otro 
modo no puede esplicarse sin violencia, 
que la cesión se hiciera por carecer de 
metálico los esposos don Jacinto y dona 
Ao3elma. Yistas las leyes l . \ til. "l.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, 
5.*, tít. Partida 5 . ' , S. S. por ante 
mí el infrascrito Escribano dijo: Que de
bía declarar y declaraba rescindido 
contrato que comprende la escritura de 
15 de noviembre de 1849, otorgada ante 
el escribano de S. M. don Mauuel Bue 
no, por la que don Jacinto Fernandez ¡ 
doña Anselma Martínez, su mujer, cedie 
ron á don Juan Lon la tercera parle de lo 
que pudiera corresponderás en la testa* 
mentaría del Conde Viudo de Aguilar; y 
en este sentido d e b í a absolver y absolvía 
á la dona Anselma y sus hijos don Fran» 
cisco y don Eugenio Fernandez, eslos dos 
como herederos de su padre don Jacinto, 
de la demanda interpuesta en estos autos 
por don Juan Loo, en la cual solicita que 
se declare válida y subsistente legalmeule 
en la esencia y en la forma la referida es
critura, y como consecuencia de ello irre-
yocaule la enunciada cesión, condenándose 
á los demandados á estar y pasar por el 
contenido de la misma escritura. 

Y mediante la rebeldía del don Euge
nio Fernandez, esta sentencia, además de 

notificarse en tos estrados del juzgado y 
de hacerse notoria por m»dio de edictos 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento ci
vil, publíquese en el Diario Oficial de 
Avisos de esta corle y Boletín de la pro
vincia. Así lo proveyó v firma 8 S. , do 
que doy fé.—Antonio María de Prida.— 
Licencúdo José (Jarcia Lastra.—Es co
pia de su original que obra en los autos de 
u referencia á que me remito. Madrid 28 
de marzo de 1 8 6 2 . — Licenciado José 
García Lastra* 

Juzgado do primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud do providencia del señor 
don Patricio González, Secretario honora
rio de S. M., Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, 
su fecha 14 del corriente mes, dictada 
en los autos de con tirso de acreedores de 
dona Juana Saez, vecina de esta capital, 
que radican en dicho Juzgado y Escribanía 
de Bando, se convoca nuevamente á j u n 
ta general de acreedores, para, el examen 
de los créditos, y se ha señalado para 
su celebración el miércoles 11 de junio 
próximo, á la hora de las doce de sujina-
fiana, en la Audiencia del referido Juzga
do, situada eo el piso bajo de la terriloria 1 
frente á Santa Cruz. — Madrid 15 de 
abril de 1862. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cons'itpcioaal de NmUfaeatf. 

Por acuerdo del Exorno, seflor Gober
nador y por el anuncio presente, hago sa . 
ber: que por el término de 10 dias, conta
dos desde el en que -aparezca en el Boletín 
Oficial, están espuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento las actas ori
gínales de las cañadas pecuarias y demás 
servidumbres de esla jurisdicción, forma
das por la Junta, en cuyo término podrán 
iuterponer, ante dicho Ayuntamiento, las 
reclamaciones necesarias los que se ere-
yerao ofendidos. 

Navalafuente 26 de abril de 1862. — 
El Alcalde, Yaleolin Alonso.—El Secre
tario, Ruperto Rubio. 

Mcaldk constitucional de Bui trago y presidenoia 
del Cantón de Bagajes. 

El dia 28 de mayo próximo, á las do
ce de su mañana, se celebrará subasta 

Bública simultáneamente ante el señor Go« 
ernador civil de esta provincia, eo el sa

lón de sesiones de la Diputación Provincial 
y Consejo, y ante el que suscribe, comi
sionados de los pueblos de este Cantón, en 
la sala consistorial de esta villa, para con* 
tratar el servicio de bagajes del mismo, 
por término de un ano, contado desde 1 .* 
de julio hasta lin de junio de 1863, con 
Sujeción al reglamento aprobado al efecto 
por la superioridad, f pliego de condicio
nes acordado que se halla de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento. 

Servirán de tipo para la subasta las 
cantidades siguientes: el carro de dos mu-
las, 14 rs . ; el de bueyes, G i s . ; la caba
llería mayor de carga ó reata, 6 rs . y 50 
céntimos; la caballería menor, 5 rs. y 50 
céntimos, cuyos precios se entienden por 
cada legua de marcha, no siendo abona
bles las de retorno; pero q telará también 
i favor del contratista la cantidad que pa
ga también el ejército por los Carros y ca-

( ballenas que ocupe, y se le abonarán por 
Mas de reten en las épocas que se acuerde 

por cada 24 horas lo que corresponda á 
dos leguas de marcha según reglamento*. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al modelo nú
mero 1.*, inserto en el tioletin Oficial nú 
mero 1352 del 12 de abril de 1858, 
siendo la preferida la quo resulto mas 
ventajosa con arreglo á lo ordenado en el 
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artículo 14 de dicho reglamento, debiendo 
acreditar los licitadores a\ hacer entrega 
de ellas al Presidente de la subasta, el 
previo depósito de 1000 rs . vn. en cual
quiera de los dos punios marcados en el 
arlículo 15 del mismo. 

En su consecuencia, como Presidente 
de este Cantón, prevengo á lodos los 
Ayuntamientos de los pueblos que le com* 
ponen, nombren los comisionados quo han 
de presentarse en esta villa el referido día 
2S de mayo próximo, á autorizar esta 
subasta con arreglo á lo mandado en el 
articulo 54 del reglamento; pues de no, 
exijiré la mulla de 100 rs . á cada uno de 
los que falten, según lo espresa el articu
lo 7.* del m u m o . 

Dichos comisionados presentarán la 
lista do carruajes y caballerías de sus 
respectivos pueblos para la formación del 
nuevo padrón de bagajes; la que liarán 
segqn lo ordena el articulo 55 de dicho 
reglamento, atemperándose en su forma
ción al modelo numero 5 del Boletín U/i-
cial número 1552 del 12 de abril de 1858. 

Asimismo, tan luego como reciban el 
Boletín Oficial donde este anuncio sea io« 
serlo, procederán los señores Alcaldes do 
cada pueblo á anunciar esta subasta, li
jando el oportuno edicto en el sitio de eos-
lumbre. 

Y para acreditar haberlo asi hecho, 
darán á cada comisario el oportuno oficio 
que lo haga constar, que entregará en di
cho día á esta presidencia, para justificar 
en el espediente haber sido anunciada en 
todos los pueblos"de esté Cantón. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público J cumplimiento de lo manda
do por los señores Alcaides y Ayunta* 
míenlos de los pueblos que le componen. 

Buitrago 2ó de abr.I de 1862.^-El 
Alcalde Presidente, Manuel Huerta.—El 
Secretarlo Eusebio María González. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas on el dia de hoy, 

3076 fanegas de trigo. 
1597 arrobas de harina de id. 
9845 arrobas de carbón. 

. 9 ! vacas que componen 50 .628 
libras de peso. 

5 7 i carneros que hacen 11.866 
libras de peso. 

123 corderos, que hacen 5.370 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy." 

Carne do vaca , de 50 á 54 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 221 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 92 r s . arrob? 

y de 58 á 51 cuartos ÜDra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7.0 á 72 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, -le 54 á 40 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 42 r s . arroba, y d.» 

10 á Í 6 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 32 r s . arroba, y de 10 á 

12 cuartos lib«# 
Arroz, de 30 á 30 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y di 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba.. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

%% cuartos libra. 
to a& obuiütoo ti £ afana liop m[i¿U¡ 

P. 
Patatas, de 5 1|2 á 7 rs . arroba, y de 2 

,á^2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 32 rs. f. 
Algarroba á 44 1|2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1552 fanegas. 
Quedan por vender. 728 id. 

Precio máximo . . . 60 
ídem mínimo. • . 52 
ídem medfo < . . . 56,73 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 39 de abril de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 Je abril de 1362 á leu 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-90 c ; no publicado, 50 -
75 p . ; aplazo, 5 1 , . 5 1 - 0 5 c . y 51 fin 
pióx. vol. 

ídem diferí'lo, publicado, 44-40 d. 
Deuda amortiza ble de segunda clase, 

no publicado, 16-25 d. 
Ídem del personal, id., 18*70 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6-por <0D anual, id., 95-25 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 95-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 9 9 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , publicado, 98-85 . 
ídem de l .° do julio de 185tí , . de á 

2000 rs. , no publicado, 96-25 . 
> ideoa de obras públicas de 1.° de julio 

do 18a8 , id., 96 -50 . 
Ídem del canal do Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 2 - 5 0 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 211 d. 

Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
i d e m , 2 0 1 5 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con inerést 
de 3 por 100, rcembolsables por sorteos, 
ídem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, rcembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d . 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
;á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblandí á 

heus, id. , 950 . 
CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, 50*20 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-26. 

Vlazas del Reino. 

Albacete. . . . . par. 
A l i c a n t e . . . . . . par. d. 
Almería par. 
Avila . par. d. 
Badajoz 1|2 
Barcelona par p . 
Bilbao par p. 
Burgos 
Cácerc?. .. . . . 
Cádiz i 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 1|2 
Cortina 3¡4 
Cuenca 
Gerona. . . . . . » 
Granada 5j8 
Guadalajara. . . . par p . 
T $!> dmiipR jSDüíjJiiy* ato 

Beneficio. 

Uuelva. . . ; 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

» » 
» 1 i 

3|4 » 
1|4 p . 1|4 p . m 

» 
» U 
» 

5 | 4 p . 
par. » 
3|4 p . 
1,4 
3 |4 p . 
1,4 » 
1,2 m 

» 
i p . 
5 | 4 p . » 
par. 
par p . » 

1 1(4 
par. ti 
3(4 » 
3j4 d. » 
Il2 » 

- » » 
1(2 

par d. 
5,8 
par. a 
5(8 p . 
1|4 d. » 

B O L S A D R P A R Í S . 

Abril ttde 1862. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 70 ,40 
4 1(2 por 100. . . . 98 ,40 

Españoles. 

3 por 100 interior, . . 49 3)8 
ídem diferida. . . . 44 
Consolidados. . . . 93 3 | 4 á 7 | i 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

El dia 25 del corriente se ha eslravia-
do del pueblo de Villaverde una muía 
negra, sobada de los pechos, cola corta, 
almendrada, pequeña, quiüona de orejas. 

Se suplica á la persona que la haya 
encontrado se sirva entregarla á su dueño 
André3 Navarro, vecino de dicho pueblo 
de Villaverde. 

CAJA UNIVERSAL D E AHORROS Y OPERACIONES MERCANTILES. 

C O M I S I O N E S ^ G I R O S Y D E S C U E N T O S . 

Constituida con todos los r e q u i s i t o s legales é inscrita e n el registro 
público de Comercio de esta corte. 

GARANTÍA a d m i r a t i v a . >,.•• • ... ,\v:.V.'. 

Los fundadores se constituyen como mayores imponentes, depositando por su cuenta 
en títulos del 3 por 400 en el Banco de Esp¡añaf ó en la Caja general de Depósitos, el 
20 por 400 del importe á que ascienden las imposiciones voluntarias según Estatutos. 

Y M&OO luí í'ji&c->H C O N S E J O D E V I G I L A N C I A . 

P R E S I D E N T E . 
1 ' ' , 1 |, $ " . . . . . . .o^uiiíull 

Excmo. Sr. Conde de Yumury, Teniente general, ox-ministro de la Corona 
y Senador del Beino. 

BOJ OBülflub »I 1 v i : ..il mmu'J j T ft ' , ' -
. . • v o c a l e s : 1 j ) .-. 

Sr. Conde del Retamoso, propietario. 
Sr. D. Juan dé los Santos Méndez, ex-

Inlendente de provincia y ex Gobernador 
civil. 

Sr. ftaron de Mámmola, propietario. 
Excmo. Sr. D. Andrés Arando J Senador 

del Reino y capitalista. 
Excmo. Sr. l>. Juan do Ortega, Brigadier 

de ejército, ex-Dlputado¿Cortesy pro* 
pietario, Secretario. 

Dirección general: SHES. D. ANTONIO MENENDKZ DE LA VEGA Y COMPAÑÍA, PROPIETARIOS. 
I! Abogado consfultor: SR. D. Julián DE MKNMETA. 

Excmo. Sr. Marqués de Albranca y Mo-
nesterio, Grande de España de primera 
clase y Diputado á Cortes, Vice-Presi-

E^cmo. Sr. D. Juan de Lara, Teniente 
general, ex-Ministro de la Corona y 
Senador del Reino. 

Excmo. Sr. Vizconde de Monserrat, ex-
Gobernador civil, ex-Diputado á Cortes 
y i ropietario. 

i;i ..i UKI .bu 
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Se abona á las imposiciones et interés FIJO deM por 100 anual, y además 
el que corresponda por repartimiento á prorata del 2 5 por 100 de las 

utilidades liquidas de la Empresa. 
1' J i r';,.i 901 roí '¿'i."» u n*» A ; • , ni' nut 

Acumulación de todos los intereses al capital por meses y trimestres. 
N o se corre riesgo alguno.— Reembolsos a voluntad según Estatutos. 

>1 fcvboJ NIF oJrisuutlqTiiüD í» i¡¿ i-'J | f . t ^ o ^ i q l c U J I ' h i í ' - ' 1 • - • ' ^ " t " 
Se admiten imposiciones desde 20 rs. hasta 20.000 y en pasando de esta suma serán 

objeto de nn contrato particular entre el imponente y el Director. 

SE LLEVAN CUENTAS CORRIENTES CON INTERÉS. 

Se hacen préstamos y anticipos, y se abren créditos con todas las seguridades y ga
rantías debidas y cou imposiciones necesarias. 

Se compran y vendeu solares y fincas rústicas y urbanas, efectos públicos, granos, etc. 
Se admiten comisiones, poderes y administraciones, y se elcctúm cobros, pago?, 

descuentos y cualesquiera otras operaciones garautidas. 

Dirección general y oficinas.—Calle de Espoz y Mina, núra. i 
Boro* de despacho.—D* ou-z á cuatro I03 dias no festivos. 

LPITOU D . JÜAK A I W Í U Q V tlARCifc.—lailprenta del mis-no, Carrera de San Gerónimo, 5 0 , bajo. 
I , U A D R I P : 1 ^ 6 2 . 


